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Colonia Tirolesa, 18 de Abril de 20I8.

Vrsro:

La Ley 8IO2, art. 49, inc. 1;

Y CousrppRANDo:

Que 1a ordenanza N" 825/ 18 esgrimida por nuestro

Honorable Concejo Deliberante, de fecha 16 de Abril de 2018 autoríza

ai departamento ejecutivo municipal a otorgar un aumento de sueldo

del (10%) a partir del (0I-04-2018) retroactivo a rnaÍzo para todos los

agentes municipales: autoridades superiores personal permanente y

personal temporario, dicho incremento estará sujeto a las disposiciones

de apiicación de los sueldos básicos, refrigerio y asignación

remunerativa y estará sujeto a retenciones y aportes de ley;

Pon Ello

Er, INre¡rpp¡crp MuNrcrPAL

DpcRpte:

Art. 1": Promúlguese la Ordenanza Municipal No 825118 de fecha 16

de Abril de 2018 dada en las salas del Honorable Concejo Deliberante

de Colonia Tirolesa"

Ant. 2": El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de

Gestión y Asuntos Institucionales.

A!t. 3": Comuníquese, Publíquese, protocolícese, y archívese.-
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